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COMISION DE CONTRALORES MUNICIPIOS-ESTADO

ACTA DE SESION DE TRABAJO DE LA REGION ADMINISTRATIVA 11 “Lagunas”

En Zacoalco de Torres, Jalisco, siendo las 12:00 horas del dia 23 del mes de abril del 2018, se
reunieron el Coordinador Regional Propietario el Lic. Félix Horacio Herndndez Vargas, Contralor
Municipal de Zacoalco de Torres, Jalisco; haciendo constar la integracion de la Regién
Administrativa 11 “Lagunas” con los miembros que a la fecha han suscrito el Acuerdo de
Coordinacién y cuentan, por ese motivo con derecho a voz y voto, los Contralores Municipales de
Atoyac, Amacueca, Teocuitatldn de Corona, Acatlan de Juarez, Villa Corona, Atemajac de Brizuela;
asi como la Coordinadora Estatal Propietaria de la Comisién de Contralores Municipio-Estado, la
L.C.P. Lilia L6pez Gonzélez, Contralora Municipal de El Grullo Jalisco, en el domicilio conocido
como “Centro de Convenciones de la Presidencia Municipal” ubicado la calle Leandro Valle,
numero 12, colonia Centro de esta municipalidad, en virtud de la convocatoria emitida por el
Coordinador Regional Propietario.

I. TOMA DE ASISTENCIA DE LOS PRESENTES.

A la presente acta se anexa el registro de asistencia respectivo, que da cuenta de los miembros de
la Coordinacién Regional 11 “Lagunas” de la Comisién de Contralores Municipios-Estado presentes
en esta sesién.

Il. MENSAJE DE BIENVENIDA POR PARTE DEL COORDINADOR REGIONAL PROPIETARIO.

En uso de la voz, el Lic. Félix Horacio Hernandez Vargas, Coordinador Regional Propietario y
Contralor Municipal de Zacoalco de Torres, Jalisco, dirigi6 un mensaje de bienvenida a los
asistentes, cuyo contenido ha quedado grabado en la memoria de los asistentes.

Il LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

El Coordinador Regional Propietario, Lic. Félix Horacio Hernéndez Vargas: En razén de que
existen las condiciones requeridas en los “Lineamientos para la Integracién y Funcionamiento de |a

|Comisién de Contralores Municipios-Estado”, se declara abierta la presente sesion de trabajo,
' proponiéndose para su aprobacién el siguiente orden del dia:

Primero. Registro. Segundo. Mensaje de bienvenida por parte del Coordinador Regional
Propietario. Tercero. Lectura y aprobaciéon del Orden del Dia. Cuarto. Charla a cerca de
“Declaracion de Situacién Patrimonial y de Interés”. A cargo del Mtro. Juan Ramén Martinez

~__ Cabrera. Quinto. Clausura de la sesién.

Previa discusion y aprobacién por unanimidad del Orden del Dia, el Lic. Félix Horacio Hernandez
Vargas Coordinador Regional Propietario manifesté lo siguiente: Toda vez que se ha nombrado la

lista de asistencia y se ha aprobado el orden del dia, existen las condiciones para la celebracién de
la presente sesién.
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IV. Charla acerca de “Declaracién de Situacién Patrimonial y de Interés”. A cargo del Mtro. Juan
Ramén Martinez Cabrera.

El Mtro. Juan Ramén Martinez Cabrera, procedié a dar una charla en el tema “Declaracién de
Situacién Patrimonial y de Interés”.

Con lo anterior, se tiene por desahogado el cuarto punto del orden del dia aprobado y por
enterados de su contenido todos y cada uno de los integrantes de esta Instancia.

V.- CLAUSURA DE LA SESION.

No habiendo mds asuntos por tratar se da por concluida la presente sesién siendo las 13:30 trece
horas con treinta minutos del mismo dia de su inicio, firmando de manera conjunta la presente
acta por el Coordinador Regional, y la Coordinadora Estatal Propietaria de la Comisiéon de

Contralores Municipio-Estado.
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Lic. Félix\Flo@ig,uefnandez Vargas,
Coordinador Regional Propietario
de la Region Administrativa
11 “Lagunas”
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Coordinadora Estatal Propietaria de la
Comisién de Contralores unicipio-Estado.

Esta hoja pertenece al acta de la sesién de trabajo de la Regién Administrativa 11 “Lagunas” del
dia 23 de abril de 2018, imprimiéndose por triplicado y resguardando 2 (dos) juegos para el
archivo de la Presidencia de la CCM-E y el diverso para el Coordinador Regional Propietario.




